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RESOLUCPI{ DE CONSEJO SUPERIOR N" 2¿t 2013

PRESTACÉN ORDINARIA DEL PER¡ODO TNICIAL

VISTO

Lo d¡spuesto en la Ley de la Provincia de Santa Fe No I 1.085 (t.o.), y

CONSIDERANDO

Que la med¡da que por la presente se dispone se funda en las facuhades que los artículos
15, ¡nc¡so h) de la Ley N' 11.085 (t.o.) otorga al Consejo Superior del Consejo Profesional de
Cienc¡as Económicas de la Provincia de Santa Fe.

Que a la fecha de inic¡o del funcionam¡ento de la Caja quedaron comprend¡dos af¡liados
cuya edad no les permitía completar todos los años de aportes ex¡g¡dos para acceder a la
prestación ordinaria a la fecha en que alcanzan la edad exigida como requ¡s¡to para tal prestación.

Que se ha recibido una propuesta del Consejo de Adm¡n¡stración Provincial de la Caja de
Seguridad Social para los Profes¡onales en Ciencias Económicas para completar las medidas
út¡les respeclo de la situación del período in¡cial de la Caja, facilitando a tales afiliados el acceso a
la prestación ordinaria en fecha próxima a la que cumplan la edad exigida como requisito, s¡empre
que abonen los aportes por el t¡empo que va desde su matriculación y hasla la fecha de creación
de la Caja durante el plazo que resta hasta alcanzar la edad referida.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DEL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

Arlículo 10: Tienen derecho a la prestac¡ón ordinaria establecida por la Ley No 11.085 (t.o.) los
afiliados que cumplen los siguientes requisitos:

a) Haber ejerc¡do la opción que establece la presente resoluc¡ón y haber abonado la totalidad
del cargo conespondiente.

b) Haber cumplido sesenta y cinco (65) años de edad.
c) Acreditar treinta (30) años de matriculación en la profes¡ón con aporles a la Caja.

Artículo 2o: Los profesionales obligatoriamente afiliados a la fecha de creación de la Caja pueden
optar, desde el I de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014, por el cómputo de los
servicios correspondientes al período que va desde su matriculación originaria y hasta la fecha de
entrada en vigenc¡a de la Ley No 11.085. La Caja formula el c¿rrgo por tal periodo exigiendo un
aporte equivalente a ochenta y cinco (85) módulos por año o proporcional, durante los tres (3)
primeros años de matriculación, a ciento setenta (170) módulos por año o proporcional por los tres
(3) años sigu¡entes y a doscientos ochenta y tres (283) módulos por año o proporcional por los
demás años a partir def séptimo posterior a la matrÍcula originaria. Los períodos que se reconocen
por el pago de tal cargo se t¡enen como aportados conforme al artículo 26, inciso a) de la Ley No

11.085. El cargo formulado se abona en módulos y en cuotas ¡guales que se d¡str¡buyen hasta la
fecha en que el afiliado cumple los sesenta y cinco (65) años de edad o una posterior que el
m¡smo determine. El valor del módulo es el vigente a la fecha de cada pago y queda sujeto a los
recargos por incumplimiento según lo prev¡sto por el artículo 28 de la Ley No 1 1.085.
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Artículo 3o: Para ejercer la opción que establece la presente resolución, es cond¡ción Inexcusable
al momento de solicitarse la m¡sma, no adeudar suma alguna a la Caja en concepto de aporles
mínimos mensuales obligatorios, n¡ registrar saldos deudores por cuotas vencidas en @nven¡os
de financiac¡ón.

Artículo 4o: Para la prestación que se obt¡ene según esta resolución, son de aplicación las
dispos¡c¡ones generales que la Ley No 11.085, su reglamentac¡ón y el Reglamento del Régimen de
Capital¡zación elablecen sobre las prestaciones y sus beneficiarios, en todo aquello que no
resuhe modificado por la presente.

Artículo 5o: Registrese, comuníquese a las Cámaras, al Consejo de Admin¡stración Provincial de
la Caja de Seguridad Social para los Profesionales en Ciencias Económicas, a los afil¡ados y
archivese.

Rosario, 15 de nov¡embre de 2013.

ontadóra Pú6lic¿
Pres¡denta
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